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1\iINIS'TERIO DE LA'GUERRA
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REAL DECRETO

PARTE OFICIAL

Vm~o m nombrar Gmfral ce 1& primera Divisi'n .
al gu:erd de dívi~lón D. D~e~o Muftllz C(ibo y Serran,. 1Set1ar Oapitán general de In ~éptim8 lfgión.

Dado en Pa1.aclO á ,,;eittlcn:co de cctutre de lril no- ! Séfl.or Orden1tdol' de pegas de Guerra.
v<cientr.s nU6'Ve. . ¡

ALFONsO

I~ou;;andante de InfcóLteda D. Angel Metrafes· Roínosl1, as·
cendido á fiU f.lc;val t'mplell w,r ftal GrdaL d':J 20 del cc

______----------~-- niente rotS (D. O. nÚIlJ. 28'i').
1 1)e real orden lo digo á, v. E. para eu c(,nocjmiento y
i dBCtos oollsi¿ uiellt€s. Uiog jluMde á V. E. muehos a:l108.
!Maddd ~5 de cctubre de H10l!.

LUQUllI

:ti :Mln1¡¡trode 1& Guerra.

AGUSTíl LUQUR Excmo. Sr.: El R~.v (q. D. g.) h~ t~nid() á bien ncm-
. bIsr 8.judante da Cfi'.llPO 8. v. W. al ei:wsLd~nt&d~it,..,.",--.. ... ..... "'-- . I tillHría O. !«igual da Ilis ~l>rr,'S y 4r!ué, que en virtucfdEÍ

"'IlI AT"~ Ó~DE1IT.ES ; real ortfen de 20 de~ (1. rr,8ute mei:1 (n. O. núm. 2Bl:!) se
~ a ':'1 ¡ hálllÍ en situación de E·xeedante en tS!\ región.

; Da real orden lo dig? á V. E. para su conocimiento y
1 Pfectos cODl~i~ui€ntes. Diol!! l!uarde á V. E. mnchos afios.

IUIJECRETAJtIA ; Madrid 25 de octubre de 1909.
J

Destinas: LUQUE

Exorno. Ar.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bi!'n nomo ¡S;\11or Capitán ganeral!la la quinta región.
~Iar ayu~rt€s de csmpn del Gene:!!1de Ja pr!mera Divf- ; Se1141r OtdenadOf 'de pe.gte de Guerra.
816::; D. D19go Mul'o1J Oobo y Suraun, al capltáJ;~ de In- ; .
fanuda D. Alejandro 8erengusr Fustá, que por 1881 ar- i ...._ _ ..._ ~,_
den de 18. del eOllier·te mfS ¡D. O. nú,l}. 236) fué (ksti- ¡
rtf,do á l8s éldeDfs del Oomalidante fU Jt fol de las fuer· l
Jlll" dell'jél'l"ito de f;peracienes en '\.f8liJl~, yal rapithn de ¡ RQI idencla
Cabalh 11a O. Francisco Rulz del Porta.' y Martinaz) que ~ '. ~
airvf\ en el b.· dt-l ósho aeleae1'\'a. ~ •. ~xomo. ~J'.: ~l;crdlf'ndo á. los ~6Ee0I1 ael Ileneral de

Da Teal oroen Irl digo á V. E. para en conociwi¡:mto y ; €llV181Ón ~e fl. ee~Clón de f(lSerVa de' E",taco Mayol' Ge
afeote" 001 siguientES.. Dka guarde á V. E. muohes anos. i naral del E~érdto. D. le¡;p;ldo, Garcla Pena.. .,1 Rf,Y
Madrid 25 de octubre delP.09. . 1(q. ~. g.) lle ba.B~rvldo t,utonzatl8 para que file BU reSl-

, dencla en esta corte. .
. tUQUE 1 D,;¡ rai:"l oroen lo >1i~o tí V. E. partli su conocimiento y

Serior Capitán .general de la primera región.' 1fines C':lnsiguientes. Dios guarde á V. E. muchmf aftoso
. .•.. . , Madrid 25 de octubre de 1\109.

Sanores CapItán general da la segunda legión, Com&n~, . .
. dante en J~fede las fueÑ8s Q!l lIjército de o¡;eracio- í LUQUB

nos en Mehlla, Go~ern8do;r m!litar de Melil1a. y pla- ! Sellor OapUsn ¡eueral de lB primera región.
zas menores de Afnca y Ordenador de pagos de (it¡e•.~ ,

Ira. ~ SGtloree CQpitán gen~r~l ife lf.\, ee~tin{fl.'l región y Ordena..
... ,,"*.:_~~< • ~. do;: de ¡,lttg0ii ~~ {;)mlH~. .,

Excmo. B¡.. : Ei Rey (q. D. 14',) iut iÚll~¿:O~. b.f.ell c,,;m.. 1["

~J»ar ~p el cargo de ayudanie d~ Cl.1UiV9 ~e V. ~. al.. '" . .



• I • • 'r 't!1oC 1". J 1..~t"..., , l' •

IEceloH DE I~FA"TERIA

Matrimonios
Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ae¡\1n

do teniente de Infantería D. José Munoz VizcalnD. con del
Uno en el batallón Caza.dore. de LIarena núm. 11, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 14 del aoinal, se ha 86J:Vido concederle licen
cja. para contraer matrimonio con D.II María Lui!a Ar
bizu y )(utloz Baena.

De real orden lo digo tí V. fll. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dios.~ntlrde ti V. E. muchos a11os. Ma
drid 28 de octubre de 190~.

LUQUlI

Be110r PrEl!idente del Conejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Bel10r Capitán general de la prImera re«fén.

Excmo. er.: Accediendo á 10 solicitado por el capi.
Un de Infantería O. Edrique Cetarela Cordero, con desti·
no en el regimiento de Amria. núm. 81. el.Ray (que
Dios gUllrde), de acuordo con lo informado ,por ele Conse
jo Supremo en lB del actual, 88 ha aeivido concederle lit
cmela pan conbaer matrimonio con D.· María de 1.t
Mercedee Foronda '1 Gonr.4lez Vsllarino.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectofl. DiOl gnarde Ji V. E. muchOl atiOfJ. Ma
drid 23 de ooiubre de 1909.

LUQ'OE

Sallar Pt(sidente del Consejo 5upremo de Guerra y Ua
linao

sanar Capitán general de la primera lIIiÓD,

•
\

SfCelON DE INGENIEROI
Material de Ingenilros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar una propu_a eventual del material de Ingenieros)
con cargo al crédito extraordinario concedido por real de
creto de 18 de junio úUimol por la OUl'l.llltl asignan 140 pe
Betas al Laboratorio del material de Ingenieros pa!a cad
qmsíción de 100 pemrdos de trilita. (nim.67 del L. ae
(l. é l.); obteniéndOle la citada cftntldad,haciend9 baja
de otra igual en lo 8l!Ígnado con cargo al mismo crédito
y al referido centro para cadqui.eición de picriniia y
mecha detonante. (núm. 58 del L. de C. él.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. DiO! guarde á V. E~'muchoe "11.08. Ma.
drid 23 de octubre de 1909.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagol! de Guerra.

Se1lor Dlreetor del Laboratorio del material de IngenierClS

:.: :

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),ha tenido
ti. bien aprobar lal memorias anuales corleilpondientes al
ejercicio de lJ}08, formuladas por lal comandancias de·
Ingenieros y demás dependencias de dicho ,cuerpo, y dis
poner se manifieste á V. E. que por este Minil!lierio /le
tendrán en cuenta li8 observaciones hechas en las mitm••
para proveer' las necesidades á qU9 le refieren.

De real ordeD lo digo á V. !l. para eu coDoeiD:\iento

u ., demálll efecto.. Dio. ~arde á V. E. mucho! al10L
Uadrid 28 de octubre do 1909.

Be:l1or...

•••
Circular. Exemo. Sr.: Pt6xima la época en que

dflbe redactarse la propuesta de inversión del materilil de
Ingenieroi para el a1'10 1910, el RPl'1 (q. D. r.) se ha l!Iar
'fido disponer que por las comandanciu y dependenoias
de Ingenieros :Ie formnlen y CUNen loe antecedentell para
formar dicha propuesta, tomando como tipo de asigna
cien pilla cad4 comandancia y senieio, la luma conce
dida en la del a1'10 actual. Estol antecedentE'l, redactadolll
con arreg\o á 10 preTenido en el capHulo 7.° del r8j!}a
mento de obras' vigente, de0srán encontrarae en eate Mi
nieterio ante. del día 15 del mes de noviembre pt6ximo~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demú efectos. Dioll guarde á V. E. much08 atiOL Ma...
drid 28 'de octubre de 15lO9.

LUQUB
Se11or...

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.) fecha 9 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien aprobar
una propuss1ia 8v&ntual del material de Ingenieros (capí*
mIo 7.°, artículo único del vigente prempueetG)) por la
cualee Illlignan á la comandancia de Ingeniero! de en
plala 6.9'5187 peeems con deetino , laa obras de renova
ción de entramado de pilO', de armadnru y cubieda, de
pnerlar, de solería y pintura en habilaeionel y piJoe de
ele Gt.bierno militar; obteniéndose la refer.ida suma ha~·

ciendo baja de oira igual en lo 8eignado actualmente á
la misma comandanoia para la obra c:PabelloneB para ca
pitanes y mbalternos en 1& calle Nueva, pertenecientes
al cuadel del Rebellin:t (núm. 86 del L. de C. é l.). Asi
mismo se ha servido S. M. declarar c'lmprendldas 188
mencionadas obra en la calificación S.· del artioulo 1'1
del vigente reglamento de obras de Ingeniero!.

De real orden lo digo á V. E. para In conocimiento
"! de~lÚI efec\ol. Dios guarde t\ V. E. muohOl anOl. Ma*
dríd 28 ds octubre de 1909.

LUQ.UE

Sel10r Gobernador militar de Oauta.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apra
bar el proyecto de las obras necesarias para acuartelar el
regimiento Oazadores de LnsitBnia. 12.0 de Caballeria, en
el campamento ~e Carabanehlll, que V. ~. remit" á este
Ministerio con S\1 escrito de 11 del &ctual, y dilpone:r que
las 21.000 peae\as á qne asciende su preSUpU61!l\O sean
cargo á la dotacien del material de Ingenieros. .

De real orden lo digo á V. E. pll:ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de octubre de 1909.

LUQUE

Sel10r Oapitán genelal de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

MaMmunlOI
Excmo. Sr.: Acoorlienl'1o á lo solIcitado por el lar...

gento de Ingenieros, con destino en el batallón de ferro
carriles. F!~!!o!'O~ Ram!ro Sáno~~z, el B'1 (q. º~ g.), de
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s.cuAJ'OO con lo infú:rmf)do por tSA Consl'jo Supremo en 11
del Wf'l!! IlhlT1al, Si:' ~lh l:l¡j'·vM(I (,f'Dca·jer!", licencia p.. rl)
contraer ltlliJ,trimollio con Ma fa S'nano PM6jO.

De real olden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
ddd 28 de octubre de 1909.

LUQUE

Sedar Pr'l!idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

S&11or Capitán general de la primera región.

Jb

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado por el lIar
gento de Ingenieros, con destino en el torcer regimiento
mixto, Manuel Segura Rublr., el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por e.e -oonlejQ ~upremo- en 11 del
mes actual, 16 ha .tlvido concederle licencia para con
araer matrimonio con María Tereta Acos&a. yBel.

Da real orden Jo digo á V. E. para en conecimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 28 de octubre de 1909.

LUQU13

Sellor Ptelidente del Consejo Supremo de'Guerra y Ma
rina.

Se110r Oapitán ¡eneral de 11 segunda región.

. .

Ez:cmn. Sr.: Accediendo ti lo IOlicUado por et~
gen\o de Ingeniero., con desUno en la Brigada Topográ
fiCIl, facundo feraz. Landete, el Rey (q. D. g.), de '-Qt\er
do con: lo informado por ue Conlejo Supremo en.14 .del
mes actual, B$ ha 88rvido concederle licencia par~ con
tra8r matrimonio oon Sara Cand9udo MfgueJ.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demál!l efectos. Dia. guarde á V. E. muchO! atios. MJ.
drid 23 de octubre de 1909.

LuQUE

Se11nr Prelidente del Oonsejo Supremo de Guerra, Ma·
rina.

Se110r Oapitán general de la cnarta región.

afCCION DE ADMINIITRACIOH MIUJAR

Accidentes del trabajo
,¿Excmo. ·St.: Vieto el leltimonio que remitió V. E.

1\ filte Ministerio en 'i del actual, de la rellolucién re
osílla en el expediente instruídocon motivo de la leeién
eufrl'da por el o.brero pldsano de la fábrica de almae de
Toleó'o, Bruno MartíB8Z Lépex, el día 1.° de julio último,
halIánt..~OSB trabajando en los tallerEB de dicho estableci
miento el Rey (q. D. g.) 18 ha servido aprobar tí favor
del cUado obrero la indemnización de 50, ti8 pesetas, im..
pone de n 'ledioe jornales denngadoB durante 3'1 díae que
ha parman Bcido impedido para el trabajo ti, consecuel1cia
de dicha le~ 1Íón, conforme ti, la ley de accidentes de SO de
enero de 1~ 'm0 y artículo 16 del reglamento de 26 de
marzo de 19l 12 (O. L. núm. 78); debiendo s~r cargo la ex
presada 'Suma al capítulo 16¡ artículo 'ÚDlCO del pra.u
puelto vigentt \, segñn lo detelmina la rea~ o!den circular
de 16 de junio, te 1903 (O. L. núm. 98). ASlwl.mo deberán
fJel cargo al cita "do ~ap1~ulo y artículo del. corriente presu·
PU61to, 46 pellet.1lI1mpode de las e8~anC1e.8 causada. por:
el referido obrero" ~ el hOlpital cíVIOO militar de dioha

cspiti-il, á cllusa de la oitl'lila !('l!lió13, con !flrreglo á lo pIe
(lep\n8 to fin feal 0.·(1"0 '¡{rau1ar rle :H de ll*"pUembre
de 1902 (C. L r,úrn. 2d),

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás Electos. DiOl guarde tí V. E. muohos atloB. Ma
drid 23 de octubre de 1909.

LUQUE

Se:aor CapUán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pagol de Gueua.

ES:CIno. Sr.: Visto el testh;nonio que remhió V. E. a\
este Ministerio en lS del actual, de la resolución recaída
en el expediente instruido oon motivo de la lesión sufrida
por el operario de la fábrica de armas de Toledo, Eva
riato Carrillo Martín, el día 8 de octubre de 1907, hallán
dOle trabajando en obras de la misma, el Re,. (q. D. g.)
se ha servido aprobar á favor del citado operario la in
demnizacién de 481 poetal importe de medios jornales
devengad~s durante igual número de días que ha. perma.
necido impedido para el trabajo, á consecuencia de la ci
tada lesión, " la de 1>90 peRtas cormpendiente ti un a110
de jornal al respecto de 11 peetas diaria con deduoci6n
de 108 laienta dí.. que precep\úá la real orden circular
de 20 de febrero de 1906 (C. L. núm. 35), en concepto da
incapacidad parcial p.rmanente lobrevenida al míemo,
de conformidad á la. regla S.· .del arto 4.· de la ley de
accidente. de 80 d. enero de 1900, art 9.', letra]) del
1lal decreto di 8 de julio de 1003, exteJlSivo á Guerra
por real orden circular de 10 de febrero último (O. L. nú•
mero 34:) y artículo! 10 "1 16 del reglamento de 26 de
marzo de 1~2 (C. L. n'Úm. 73); debiendo ser cargo 181
dos expresada! sumas al cap. 15, articulo único del pre
supuesto vigente, legún lo determina la real orden circu
lar de 1l> de juniude 190~ (C. L. nÚal. 98). A@imismo de
berán ser cargo al cUado capítulo y artículo del corriente
presupuesto, 46,60 pesetas impo:He de las hospitalidades
causadas por el citado operario en el hospital cívico-mi
litar de Toledo, á conlecuencia de la referida lesión, según
lo preceptuado en real orden ch:cular de 2'1 de septiembre
de 1902 (O. L. ntim. 221).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
., demál efectol. Dial guarde á V• .IC. muohOl 11101. Ma~
drid 28 d. octubre de 1909. .

LU~UB

Saflor Capitan IElntral de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Cuerpo Auxiliar de AdmJ~I.tracJ6n militar
. Excmo. Sr.: Elltey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar definitivamente Iscribientes de~ Ouerpo ~uxHfar de
Admbiil'itración Militar, á 108 provi!ionals8 O. EmJlio Mu
noz Ramlrez "1 O. Joaquin Botella León, earg.entos proCl~

dentes de la primera comandancia de trop68 de Adminis
tración Militar, por haber demostrado, durante el tiempo
de prácticae reglamentarisB, aptitud suficiente para el
desempe110 de su cometido; debiendo disfrutar de la efec..
tividad de 8 de abril ultimo y continuar delltillados en la
Intendenoia militar de esta regi6n y o.rdenación de pagoll
de Guerra, respecUvamente.

De real orden lo digo' V. E. pa.ra BU conocimiento
y demáe efectos. Dios gmtrde á V. E. muchos a11oe",
Madrid 28 'de octubre de 1909. .

LUQUE

Setlor Oapitán general de la primerá región.

Setlor Ordenador 4e PillO'" de Guerra.
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LUQUB

,

MalrlmilJlioJ

Premios de reengancha

213 sMW;~lal'l.

130 cabé2i J¡:,s.
193 fundvs.
45 wf¿nta.E'.
117 cubrecamas.
53 telas de oolchón•
25 telaa da jergón.
68 tonates.
123'oomi8BI! (8 4e Ultramar).
71 ~(VillOWli (1 d8 Ulkamar).
106 j¡qaH-..s.
1 lJJsntel.
!l9 c;".;znnoUloi.
53 t~a :.i\lt8 e ~hJr(la~lllh y
'¡S6 k¡;o~ra'~,:W8 de lanll.

Madd'd ):3 t'if\ octubre de 1909.'

~'Hnf;t f'r,,"tr:~. ni~,o.; 7;"nl;"~t' 6 ";1'. F. rrm~~!)tllt,!'\¡1f.. M~-'

dri,í i3 ,ji, :.¡,;'¡;ubH.'~ lUG .•

Seft.or Capitlin generAl de la prImera región.

Sefiores Ordenador de pago! de Guerra,! Capitán gene
ral de la OCt!l,V8 rp.gión.

REMESA.

Exento 51'.: Accediendo í. .Jo iolieil.do por el 8lil 4

gento de la quinta comandanciA de tropa. de Adminis
traoión Militar, Ra¡.>erlo Bum6 Sllnz, .tll &"'y (q. D. g.),
de acuerdo con lo iDformado par ese Coneel) Supremo
en 13 del aotual, StI ha I!ervído concederle líetlnoi& para
contraer IDRtrimonio con D.- María de l. Villa AbarQ& y
Carrillo. .

J.)t, real orden 10 digo á V. E. para tu OODooimienio '1
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos· anos. M.a
drid 23 de octubre do 1909.

LUQUE

Sa1101 Presidente del COUSftjo Supremo da Guerra y Ma
rina.

Sellor Capitán general de la quinie región.

LUQUi

LUQUE

311-

Indemnizaclanel

'l

Excmo. Sr.: fiJn vista de lo propuq~t() por V. E. en
su ~serit(} dtl18 de fUJ}tit:Hlbro último, el Rey (q. D. g.) h¡
j;ElllUO ti bien nombrar ordenauzll otilador de Adminirstra
ciórl Milita\" da ella O~denación. al cabo licenehvl0 shslJ
]ut,~ da Infantetía Féh% Ar.:o.!l Rubio. con arregl¡) ti. 1118
preseziIJOtones qm determiu!I la lAAl orden circular de 5
da juho de 1UOó (c. L. niÍm. Uf;).

De leal C'nieu 10 dIgo tí V.E. para. su eonocirdento y
deml!El ¡>ff'ctQ9. Di· 'S gO'" "d'e á V• .t!i. ;wnch:,;El atÍl.:B. Ma
drid 23 de octuoi'e de 1909.

Safior Capüán general de la primera reglóD.

S~:llor Ordenad{ll de p!ig;~8 da GlIena.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cnriM á
este Miuis\erio con BU escrito facha 11 de soptiembre úl.
timo, promovi:1Q por el sargenh del l'l"gimiento Infanta •
da. de San Quintín, núm. 47, José Olivor Vila, en súpli
ca da que se lil conceda plaz. de reeng~nehado desde V'
de marzu úluwn, en que terminé el compromiso v.oll1uta..
do sínpl'emio qUtl, por cuatro anos, contrajo en 15 d~

fi:bl'ero de 1905; y reeuItando que el re¡mrrenta- fué cIa.
eificado en el prímer periodo da reengAnche é i'ocluído
en la relación de aspirantes á premio en el .pdmer td
mestre de este 1:\110, reconociéndole el comisl1lll!) de dioho

, Excmo. Sr.: P,}r oonvl3l1i€ncia. del servicio, el :á~y perioda desae 1.0 de octóbre ela 1900, feah& en que 8S
(q. D. g.) ha tenido á biell .dieporier qua po~ el PArque oendió á su actual amplílo; s~fi-tllándole pa,ra figurar en
llod1Dinis~.rativo de; material dt'l hf)l~pit$lell de Madrid, ee la esoa.la de aspirantes la autigüedad de 15 de f;,braro
remeRe al ho~pito1.! mi~ital" de Ls C:)tU"'a el Dlelerial qUI último, día en que tcrmlu.ó 61 compromiso 'Voluntario sin
.ea c:ta á c.llü,m¡;C1AD, v6r.fban·:l(Jlja d transporte ror Ipremk quP. B~ ha.llabl\ skri:lUdo y 86 PU¡iQ en om:tiicbnes
cueutia dl:Jl Eflmd') y COI.! e.plwacdór¡ al Qiip. lO.~, tlrt 4.°, para di~,fl'Utar la mencioJt·\lÍa .'Vl'ntaj!1, ",J. RliY ('l. D. g.l,
CTtltIHiportea mititaifll:l;, (itllvlg'Jute p'teetlpnEl:lto de ('.l:lt~ de acuerdo cun lo h,f,ll'llllAdo ~ al 1" Otd-naoióll '.1", P¡;g0;'
deparcamellto. ¡ de Guarl'ti, ha tenido á bí~n ({¡sponerr fle tnaDlfie6te ti I

De real orden 10 dígG tí V. E. para In conocimiento y ! V. E. que ellilflrg<llll0 Olivar VílB, Ilnnq1le Be h""UIl ex-

Excmo. Sr.: Ea vism de la instrmcia (1m cursó
V. E. á egte M!uii.\terio cún ilU eSGdCO fechl1' 27 rli' jnHú
último, prom(:v!!~a p01' ~I primer h.mlente (;e Iofante,ría
O. Luis Alvar&z de Sdlfmllyor, en lIúpHcn de abiJno (le
indewnizilckms q!!l9 die;:. d(,v:m~ó desde 1.11 de 61jelQ al
8 do marzo dEl 1007, el RQ,1 fq. D•. 'g.) ~e ha. Beni10 des- .
estimar la i'8tk~1l o(¡l 'i:~t5reiiadc, por carecer'de dm-eeho
á 10' qua !olicHSl. :

De real orden }o (ii¡;;o á. V. E. ,para JO oonocimIen
to y dem~e1 efecte·!". D.íos guarde' V. E. mllChola1lO!,
Madrid 2S'de octubre de 1~~. . ' .

LUQUE

Seno!: wpitán generai de ja cauta regián.

Setíorea Capitán general de o.marias 1 Otdepador di
pagos de Guerra.

Se:t!or Ordenador de pego! de Guerra.
. 8efior Capitán general de la prímera ngi6n.

Material de hospitales
Excmo. Sr.: Por ot.lnv;:níeucia del lelvicio, el Rey

(q. P. ~.) ha tenido á bien di.pooer la trupaeen al hosw
}Jltf.1 U;llllar de rsta corta fas 722 fundee de cabeD!, 361
sábsníl! y 281 colchas de color, exi8tent~ en el Parque
aam~ui6tU~tivo <lel me.tedal de hcsp~tnlaa de Madrid, y
que hasta. fa facha han figUl'A10 como depósito de mate
rial procedente de Ui'raIDIl' á disposición de un jurz ins
tructor, una vez que han dseapalecido lis caUBIlS que lo
motivaban y tienen dichas ropas aplbllción en el primer
Elsiablecimiento cUado. '

De real orden lo digo á V. :m. para sn conocimiento y
demás efectoe. Dioa ~n8rlja Á V. E. muchos Q!l.OlI. Ma~

. dlld ),l3 de octnblo de 1909.·
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LUQUE)

Sollor. Of.pitángenoral de lA tercera regiór.

Be:t1ores Capitanee generales de la quinta y fiépUma re
giones, Ordenador de pagofl de Guerra y Directores
de 18s FÁbricas militares de subsistencias de Zareflozil
y Valladolid. .

Belaci6n !lue lIe cita

LUQUlI

~ .

tiuguiendo desd.o la fecha de !lU iUJllenSO el primel perforo' De real orden lo digo á V. E. pata en eonoeimiQub
de reenganche, _P-O-.-podrá disfrutar el premio correBpon.. y demás efectos. Dios guat'de á V. E. muchos afics.
diente 0.1- mismo, hasta que por turno riguroso le COrlea- Madrid 23 de tatabre de 1909.
ponda ocupar plaza de reenganchado. .

De real orden lo digo á V. E. para 8t1 conocimiento y
domál! efectos. _ Dioe guarde á V. E. muchos ~i'1oa. Ma
drid23 de octubre de 1909.

Senor Capitán general de la cuarta región.

Sa.l1or Ord~nador de pagos de GuerrR.

IR • .........,."'"

LUQU.ll:

S6f1ar Ordenador de pagos de Guerra.

Sef1or~B CapitanEB generaleil de la sagunda y tercera re...
giones•.

LUQ,UEMAdrid all de octub~ de 1909.

Fábr1cl\I! hrquel
HA.RINA.- Observll,()lonca

Qnlntalel mt.t.
! .

~~~ ton degt'ino al.,_0. V..lanela••-••••• 100 depósito de Ali~
ZAragou........ cante.

Cartarenil....... 100

IValladolid...... Ol1rtltgenll.•••••• 200
,

Sueldoe, haberes y gratifioaclones
Etemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'sa ha I!lGrvidoconeedel'

el.bollo de la gratificación anual de 600 peeet<4s corres-'
pondientes á los ditz8f10B da efectividad en see empleos}
á los capitanes de CaballelÍa. D. Isidro Serrano RevlBe!h 1
D. José Lajara Belda, con destino, reepectivamentC', en d
2.11 depótrlto de caballO! semeJitales y en el raghuientfl
OazQdol'es de Alcántara, 14 da caballería, Elujetaudos:3 ,,;;
percibo de dicho devengo, que empezará á contarss deE<1¡'
primero de noviembre próxímo, á lo prevenido por r.e¡¡,.:,
orden circular de 6 de fóbrero da 1~04 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. F. para su conOChr,ú,f'¡:¡:¡¡¡
y demás efectos. Dial! guinde á.V. :m. m.uohos a:t1oa. M~·
drid 23 ae ootubre de. 1909.

. :/
Sal1ol',Uaplt~n general de la octava región.

Saliates Oapitán general de la séptiooa región) Oldonaaor.
..se pagol!l de Guerra y Director de la Fábrica 'milítat
:de Bubeiateneias de Valladolid.

Jtxcmo. St.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 14 del mes actual, referente Rl
ableltlcimiento de huiols á 101 eatablecimiantos i'dmi
nielrallvos de sumkniriroEl enclavados en esa región, el
Rsj- (<i~ D. g.) ha tenido á bien disponer que por la 1f~ábrt~

.ca mililar de s'libl!il!ltenoias da Valla.dolid se efectúe le re-
mesá de 100'quintal~amétricos de dicho articulo ti cada
uno da loa Parquet de suministro de la Ooruna y Vige.
con objeto dé' cubrir lft8 atenciones del servicio y repuesto
reglaJhént8~o; debiendo afeetar al capitulo 10, &ltfeub
pl'im~ del presupuesto vigente, los gs@tO's que S6 origi
nen con motivo de estas remeea8.

De real orden 10 digo ti V. E. para 811 conoGimi!Jn~()

y de_efectos. Dios guarde ti V. E. muchas t.l1ÜG.

Madrid ~~ de oatabre de 1909.

a.

Setlor oapitAn géneml de la séptima regién.

Senore. Ohleriad~r de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de Valladolid. -

....._~ ..itol_.....

LUQUB

Excmo. Sr.: En vista d~l e&crito y telegrama de fe
chas 16 y 19 del mel aclua', que V• .E. dirigió á este Mi
ni!terio IOlicitsndo el Envío de 610 quintales métricos de
hatina al pirque Administrativo de suminIstro de esa
capital, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la Fibricamimaf de· subsistencias de la misma Be
entregue al Patque citado la harina de referencia, con
<mieto de cnbrir las atencion$S delssrvieio y repu611to re
glamentario; debiendo afectar al capítulo lO, arHcI110 .
primero del vigente p:resl1pnesto, los gastos que ae origi
nen aun moüTo de dicha entrega..

De real orden lo digo í V• .E. para su conocimienW y
demlÚl efectol. Di08 guarde á V. &. muchos afios. Ma
drid 28 de ootubfe de 1909.

, Excmo. Sr~: E.u vista da1 esorito que V. E. dirigió
á esta Ministerio CDn fecha 16 del mee actual, referente al
abastecimiento d¡:J harinas tí les establecimientos de BU
ministro enclavadoll en esa región, el Rey (q. D. g.) ha
tenidQ ti. bien disponer que po~ la8 Fábricae mn~tares de
subsistencias ixpreudas en la relación que S8 mserta á
continuacián. le efectú5ll las remesas dl:l dicho artículo
en las can~idadt'LIl1 á los establecimientos qne también se
indicin, CQll obje-to de eubrir laa atenciones dol servicio
y repuesto ifg}á1)'.lente.rio~; debiendo eféctar 111 capítulo
10, arUoulo V' del· pl:esupuesto vigente, los gll.stos que.
ee originen por coneaouencla de eatal3 remesaa. .

Subsistencias

Excmo. Sr.: En vllltA del eocrUoque V. E. dirigió á 
elite Minillterio con fecha 12 del mes actull, solicitando
el envió de harina al Parque de suminieho de esa capi
tál, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien di~poner que por la
FÁbrica mUt~&rde mbllistenclas de C6rdoba !li tifectúe la
ltmeea de 297 qaintalea mélricoe de dicho artículo al par
que citado, con el fin de reponer 1& harina empleada en la
elaboración de galleta para el ejército de operacloD$S en
MeliUaj debiendo afeot&l los g8!t05 qlle produzca esta Mc
meu al Clp. lO, alt. 1.0 del presupuIsto vigente•

. Da real orden 10 digo á V. E. para ro conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. machos at\00'. Ma
drid 23 de o(l~ubre de 1909.

LUQUE

Sedol Capi\án general de la sllganda re¡lc§••

Setlores Orde~dor de pagos de Guerra y Direccorde la
Fábrica militar de mbaiatencias de Cérdob••
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 480 pesetasl oorNS
pondien~e á los diez a1'10s de dectividad en BU empleo, á
jos primeros tenientee de Infantería (E. R.), D. Tomás
Juan o.ulfes y D. Miguel Guijo Arellano, con destino res
pectivar.pente en el bil.tallón cAlzadores de Estella y regi
miento Infantería de la Reins l sujetándose el percibo de
dicho deveng(t, que empezQrá ti. coniarse desde 1.° de no
viembre próximo, á lo prevenido por reales érdenes cir
culares de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34) y 31 de
8go~to de 1207 (C. L. núm. 19i1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás E-fectos. Dios guarde' V. E. muchos anos. Ma
drid 23 de octubre de 1009.

Se110r Oidenador de pagos de Guerra.

Ba110res Capitanes generalel!l de la segunda.1 'eaarta
legfone:.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 9
de marzo último, consultando si el presupues'o de Guerra
ha da mflllgar en su totalidad 108 devengas del capitán
O. NicoláS Abeleira Rumbo y primer tenienfie D. Agustln
Darias Arteaga l "ambos retirados, desUnados respectiva
mente á los regimientúliI Infantería de Orotava y Tenerife,
r:n virtud de la. real omen de 11 «le febrvQ úliiimo, el.Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la O.rdenacién.
!l.e P$lg(>s de Guerra y CQnilejo Supremo de Guerra y Mari·
XiI:, ha tenido á bien disponet que el capitán yel fienient8
de referencia continúen cobrando BnB haberes de retiro
por la nómina de clases paeivae, reclamándoselas por loe
cuerpes en qua presten servioio, lá dif.erenoia enke el
sueldo liquido que lES corresponde percibir :en las situa
dones de reÜlfl.do y activo, con la justificaoién debida.

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento '1
demáEl {,feotos. Dios guarde á V. S. muchos 81108. Ma
drid 23 de octubre de 1909.

Sefior Capitán general_de Canarias.

Sel10res Plesidenta del ConS9jO Supremo de Guerra y
Marina y O.rdenador de pagos de Guerra.

•

•
Belaczt1n que se cita.

D. Francisco Garefa y Baraala, del primero.
» Adolfo Alay y Alcaidel del cuario.
t .Celelltino Moreno y Qcho&1 del sexto.
t Luis Fernández y Jaro, del tercero.

Madrid 25 de octubre de 1909. LU\lulJ:

liS ••

Matrimonio..
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el far

macéutico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, en
sitnación de exoedente en la primera región, D. Adolfo
Martlnaz L6pez, 81 Rey (q. D. g.), de acuerdo cOQ lq In
formado por ese Consejo Supremo en 8 delactaalJ S8 ha
servido concederle licencia para contraer ¡;nstrimonio oon
D.- Rogelia eifuentes OUervo. '

De real orden lo digo á V. E. para m conoc~en~o1
demás efectos. Pios guarde' V. E. ml;lchos 811os. Ir.-
drid' 28 de octubre de 1909. .

LtJQUB

Se110r P.reaidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. "

Se11o! Oapi'án general de la primera región.

•
DCOION DE mmt1OO16N, ~CLl1T.uaD'1'O

y Cl.iElU'OS DIVDIOJ

Continuación 08 el servicio J reenganohes

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promoviaas·por el
cometa y guardias de ltul comandancias de &Se cuerpo
que se.citan en la si2niente relación, qne comienza co,n
VOllanclO Garcia del Cerro y concluye con José Cornejo
MatB~s, en SÚp!i?il de que se les conceda, como graoia
especIal, la rescISIón del compromiso que tienen contraído
por el tiempo y en las fechas que en la misma ee les con.
sigoa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder·á la
petición de les interesados, con la edDdicién qn:e Be de
termina en las realas órdenea de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y 81 de octubre de 1900 (O. L. número
~U5),.previo reintegro de la pide proporcional dé! pre.
mio de reenganohe recibido y no devenga.do, en harmo
nía con lo que preceptúa el arto 7'1 del reglamento de 8
de jnni() de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden 10 digo á V. E. para su eonooImiento "
demás efecLQs. Dio! gnarde , V. E. muehOl &AOIo
Madrid ~ó de octubre de 1909.

Ba110r Direc~or general de la (luardia civil.

Batiores CapitanES generales de la primera y séptfnsare-
giones '1 Ordenador de pagos de Guerra. '
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Belaci6n que 86 cita

J

J

Fech& del compromiso

OOmlUldlUlcl... Olallel NO:M:BRllH!1 Alios de dllrllctón
D1& Mel Afió

.,..... . .
Norte.....• I ••• ~ •• , ••• Corneta..... , , ........ Venancio Garcia del Cerra............ L° abril•••. 1907 4
Madrid. .•...••..•... '" . Guardia ............. ". Juan Moya Muñoz ......•••• , ..•...•. L° mayo •• : 1907 4
Idem................• Otro.......•.......•. I Norberto Sánchez Garata.•.... ;'.•...•. 31 ídem.... 1909 1
Valladolid•..•••• " ••• otro...•••.•.. I •••••• , José Cornejo Mateos .•••..••.••••••.. 2 marzo••. 1906 4

.
Madrid 25 dé octubre de 1900.

, •• b

Destmos

, n

LUQUE

Excmo. Sr.: En vIsta. del eecrito que V. E. dirigió á
este Ministei.'Ío en 7 del mes actual, proponiendo pan
que desempe11e el cargo de vocal interino de la. Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de León, al mé:i,i~

00 primero de Sanidad militar D. Francisco Escapa Bra
VO, el Rey (q. D. g.) 136 ha servido aprobar la referida
propuesta.

De rea.l orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctoa. Diol!! guarde á V• .ro. muohos atlos. Ma
drid 23 de ootubre de 1909.

Sel10r Capitán ganeral de la séptima. región.

Excmo. Sr.: En vJsta del escrito que V. E. dirigió
á eete Ministerio en 6 del mes BctuQI, prop~miendo para
que de.empane el cargo d~ vicepresidente interino de la
Comisión mixta de reClutamiento de la provincia de
Oviedo, al coronel de Infantería. O. Fer.llllD Idoate Arcau
ta, eq'tey (q. D.g.) se ha eenido aprobar la referida
prppttésta. "

Da teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde 1\ V.H:. muohos afiO!. Ma
drid28 de octubre de 1909.

, J

LUQum

Sal10r Clpitán general de la séptima región.

• n J

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en !) del mes actusl, proponiendo para
que des8mpene el cargo de vocal interino de la Oomisión.
mixta de reclutamiento de la provincia de Sevilla, al
comandante de Infantería O. José 86m8z Garcia, el Rey
(q. D. g.) le ha servido aprobar la referida propuesta.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotes. Diol!! guarde á V. E. muchos .anos. Ma
drid 23 de octubre de 1909.

LUQUE

SerIor Oapitán general de la eaguuda reglen.

Reclutamiento,y reemplazo dal Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Brito Moya, vecino de Arácena (Hnelva), en solicitud de
que se exima d~l servicio miliiar activo á su hijo José
Brit3 Oomfngnez¡ el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forlIlado por la Oomieión mixta de reclutamiento de la
citada provincia, se ha servido desestimar dicha petición.

pe real m:den lo digo á V. E.' para su conocÍnllenio y
demás efectos. DiOfl gusrde á V. E. muchOl!! a11os. Me,..
drid 23 de octubre de 1909.

lUQUE

S&:r1or OapItán general de le. segunda región.

.a

Excmo. 8r.: En vista del escrito que V; E. dirigió
á GlltG Minilterio en 6 del mes actual, proponiendo para
que. desempene el oargo de vicepresidente interino de la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de León
al ooronel de Inf~nterfa O. José Medina RoldAD, el Rey
(q. O. g.) se ha servid~ aprobar la referidl pro~ueBttl.

Da r~1 orden lo !1Jgo á V. E. para su conoollniento y
demás efeotos. Diol! guarde á V. BJ. muchas aflol!. Ma
drid 23 d~ octuble de 1909.

LUQuJlI

Se1101 Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Viata la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1~08, Antonio Gómez Hermoso,.
vecino de Oomares (Málaga), en solicitud de 'que ea le
exima del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisión m;\Xta de re
clutamiento de la indicada provincia, ee ha l'Je~'Vido deaeE
timl1l' dicha petieión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectes cOll8iguientea. Dios guarde ti V. E. r.nucho8 afiogw
Madrid 23 de ootubre de 1909.

'LUQUE

Beflor "Capitán general de la. segunda región.

Excmo. Sr.: En vis~a del escrito que V. E. dirigió ti.
este Ministerio fín 'l del mes actual, praponiendo par/!
que de8em~efls el oargo de delt1ga.~o de su autorida.~ 6';1"
te la ComisIón mixta de reclutamIento de la proV1nmll
de Vizcaya, al oomandante de Infantería D. Lino Antolln
Huiz, el Rey (q. D. l.) se h", servido aprobar la referida
propuesta. ,

De real orden lo digo á V. ':ID. para flU conocimiento
y demlÚ erectos. Dios guarde á V. Bl. muohos a11cs.
Madrid 28 de octubre de 1909.

LUQUB

J5otior Capitán general de 11\ lex', región.

,OISPOSJCIONIS
te la Sl.S)Cretaría y SeccioneJ de este ltinisteri.

y de las Dependencias oontrales

SfCCION DE CABALLERIA
Destinos

lif'culal'. El Examo. Sr. Ministro de la Guerra se ha,
servido disponer que el harrador de tercera categoría, del
regimiento Cazadorea de Villarrobledo, Pedro Sosa Aln....
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,(7, ¡.':;:,'.1 ¡i :'{,\;~¡';Ui:IX Sol;,; ':¡ ";¡}~ns sI cl~- L~lW(TC{1 d8 \'.f ¡ (;liU el r.u~_l,(io f(nl,~,!t,r(k 1.O~(l ¡,11'r3s1,!\8, ifere¡;hoa pReivo~y

l¡t..v:¡~:jú¡¡a, (:(¡id~ ha (;bftH:.do p:a~a dr. h~i.mdot do ':¡f.)gun~ i demás tlue! 1~;¡:.l(lej.;¡ ht !e~t:llllci6n vlgent~, de orden dil1
da c..tegoíll, vedicá.udi s ~ tl1 alta y baja respectivA en la Excmo. Sr. Miuisho de la Gmarra se anuncia el concar..
PC(\X:ÜUR lf>vhta de comi~ad(l. • curso, á fin de qus loa 'que rennan 1M condicionell' que

Dks guartie á V ••• mucho! afios., Madrld 23 de oc· para ooupBrla!! &1) exigen por el reglamento aprobado p'll
tubla de 15i09. real orden de 21 de noviembre de 1906 (C. L. núm. 006),

El Jefe de 111. 89cclón, pdl'l1 el personal de obreroll bañeros en loeregimle't1ió.
Vicente Marq'u.zna de Artillería de montatia, dirijan 188' l!olicUudea al ee'tl.fJr

Subintendente militar primer jefe de dicha eowluidanci/l,
en el término de 15 día.s á contar de!ide esta fecha, ti IAl!
que aCGmpatierÁn certificados que ftOterlitensu apíHtM
profesional, eegún previenen 101 arte. 6 y 00 del remrido
reglamento•

Madrid !3 de octubre de 1909.

S.fiOl •••

Exmo9. Senores C>l.pitanea generales de la primuB y
s~gunda legiones y Ordenador de pagos de Gllerr~

_ ..u ...... 'p ter ........

El jete de 1.. SOCIlión.

Manuel M. Puente

El Jefe de ltl. Sección,

Manuel M P«fmte.

, Circular• . OebiendO éubrira8 en 1í., sé¡>"íuá,~Jtlali"~
danm& de tropas de Adminilltracién mmbu (Valllifo'rI(1f, 
tNIl plaza8 de obl'l:'ro harra..i·jl de segunda, d. 1.. CTM8 de
conicfl.tlt,dos, dotadas con elllueldo nnnd de 1.200 pilss
tas, dt!le-eholl pas;voa y demÁ!l qua concede la legfalacién
vigente, de orden del Es:cmo. Sr. Ministro de la. GUérra,
se anuneift el concurso, , fin de que los que reunan las
condicionelf que P&fS 'ocupArlall Be exigen por el regla
mmto de 21 de noviembre de 1884 (O. L. núm. 881), ps,..
la loe herradorel de Artillad., dirijan BU! inetancill! al
Sr. Subintltutlenw militf\r primer jafe da dicha coml1n..
dancia, en el término de 15 días Q contar: desde eskftl
cha, acomplltiJlndo certífic&1imll que acr&iikn su perl9oo.'
lidad, aptitud y conducta, expedidos por 1M autorid1ldtl!
Jo~hl1, de }08 cuerpOf', l!l!IiBbleeimientlj8 Ó empreBM pAlii-
eulares en que hayan servido. '

Madrid 23 de octubre de 1909.

- ..

..._-----._----

El jefe de 1& seee16n,
Franci8Co Martín h,.(UJ

eefi.or Director da la Academia da Infantería.

ExcmoB. Sanores Capitanes generales de la primera .,
teraera regioJ!l~'.

Jl1 jefed.lil.~

Fermí,. .Arroyo

El ¡lite del.. Snétón,
FeNitm Artoy6'

; ~...

llamo. DI INITB'D'COIÓN, UCli'D'T.AKIlDO
t aUIiPOI DIVIBSOB

LicencIas
En vista de la in!tancia promovida par el alumno de

~Ba Aca1j,emi~ D. Angel Fernérldez González, "1 del cedi
ficlldo facultativo que ea 8.Compati_, de orden del EXC8'
lentíilmo Senor Mini.tro de la. Guerra !e han lido coÍ1
cedidos dos mUf:1I de licencia por enfermo para Oartagesll.

Diotl gnarde tí V. S. machol!l ánol. Madrid 28 de 00
tabla de 1909.

El ;refe de 1.. Bec('Jón.

Vicente Marquina

Circular. El Excmo. s~. MiniBtro de la Guerl'Q saba.
aflrvldo di.poner qtW (I} Bolliado del regimiento Caz!\dores
(\'a Ma:da üristinr, Julio Borreguero Contrell:lS, pase á
('ontmulU' !loe slilvicioa á 1& cua.rta Secaión de la EL!(lul'1a
Omtral de'Th.'o cel Ej6toito, valÍficándúBe el .Ull y bJija
eü::'teeponriilJute en la próxima. revitta de co~i~~io.

m"'fIl ~Ul1rde Á V.' • machos af.l.. l. MadrId 28 de aata
b'/) di' l~OS.

SECUOH DE ARTh.LERIA
DEistlncl

;r .31:'.!C .. 1;1 I P" "4QlPW!IIIfIIIIlfl

6sfiúr •••

Exmn(1!. 'Serio 'ce CHpitán ganfl'al de la prImera región)
D:rtidt¡ r de la B:scueJa C<>ntra! de '.riw del Ejército '1
Or.1cr:a:j(l1 de pago! de Guerra.

ExietÍsndo un&. vacante da obrero fo¡,ja'::¡o~ en el se
J;ondlJ regimiento de Af1.med~ de montaOS, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra sa nombra para ocu·
p!trll1 al obíero·herrador del mjsmo cuefllo J1!l'lÍs S!iez y
S:.uZ; el CUb) se hl'\lla t xemimJl'!o de dicho ofici~ y es el
tJUf:I me]ClE8 condi(llout8 l'sune t1utre Ice qu~ lo tIenan so
hdta1f\; di.'biendi;' tener lugar d alta y bilJa cünespon-
(Heda en lB próxima nvhta de cOIDi!ario.. '

Dio!.J !:tusrde lA V.•. muehoB anafe Madr1tr23 de oe·
tub:re de 1909.

E::detiendo una vacante de obruo furjado1' en el l~.o
regimlfmto montado del arme, de ol'dt'n del Excelentísi·
mo S'. Minj~tto de la Gu~rra ee nombra para ocuparla
al dnerc -bundo! dd mi~mo Grel,;Otio !\{ellzón Capilla,
e! cne I el" h!'lHa f'Xfin\Íll:'íOO y rmne c()n';ioion~"pllore de!ll
fmpe\)l\r¡~; debi~n(lo teDar lugar el r.lta y bujíi e<)UeE!
pondllmte eu la próKÍmR reV1;,itl1 de comisario.

Dios Rusrde tí V•• muoho!! anos. Madrid 23 da oc
tubto de 1909.

Se!1ar•••

Seílor. :~
--_.....lGIIo...m .....__--.........

COHi'EJO IUPREMO DE GUERRA Y MARiNA-·
Iteí1rolS

Excmo, Sr.: Vitita la d)(lumentad. iuetancia, prD
movictB PO.\' el gtúudia civil licAnoiRdo JOlé N!l¡YiirrO
Norte, v"cino de ella lccaJUary, en solicitud de que 68 le

Czrcu7or. DÍ;hj¡n;~o ('ub~'irf\€ en la (éptima Comnn- cOlead,a ehet,ifo que por l§us Iltl.cs de servioio le oorres..
illll'cia (lf) t~(\pf.l!1 du Adwiuisttación militar, tres plií2.BJ3 pQndt~.
de (,hIeres bllS~t'l(lf!, de la cltise de cOlltcatad(¡f', dotl:'dae j Rt:sultando comprobado por la copia de su Ucenéfa

"
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l?h.llOJutf} C(l~ptllllr.fl1l. 0::"1 la fi!ítlción ('th:it~¡>,J. r¡11r,¡ p're(;E6
8~ t-~)tV·~!J~~4~ i ..H ~::l ~~jt~({;it,(: "}lH.·r,;.¡~t'}) l~jt"Z y ·S~~\~t hÜ.:...·~1 t.!·3~

Dl'iltB YYeíu\ioohiJ d1all, v~lidolS p!.\m optar á go/Ses ¡.la.
sÍvus.

Rtsultando qUé l3~gúa certificac!6n expedida. por 18
Dirección genera! de lA Deuda y ObeB! Pasivas ea le> ro
eovoco el abollO de tres .:nos, del mUlle y veinti$eie días
de servicios pl'letado! en,el Cuerpo de orden públioo, que
le Ion "cumulllbl~. para lea efectos de retiro en vIrtud
d. lo diepuf8to en la yeaI orden circular de 30 de abril
do 1901 (C. L. r,úm, 91).

Oon8id~t'.ndo qua lIumados amb(,s servioios dan nn
t"tal de 20 afioll, 9 meese y 24 díatl, Ycomo pa.ra poder
obtr:ner htóber paeivo Ion neceearios 2ñ afiae efectivos)
lejitúu ui lo exige el 1MI decreto de 13 de noviembre de
183jj} y real ordt,n de 20 de novismbra de 1854.

Este Con.ejo Sopremo por acuerdo de 16 del aciual
ha t&nitio á bien des'ilstimar la pe~iciétD.

Lo digo' V. E. pAra 111 conocimiento 'y ('1 del inte
rellado. Difi!l gunde" V. E. mucholl anoa. M,drid 21
do oetubre de 1~09.

P olavioj (J

EXCl1lO. Seil:i:t Ganer;'} G,)hnnfl.t{o!' miHtM' de Oa~b&6n&

- f.CII .... --

lbcmo. $:,.: Én la re'aei&u que sigue á la circular
de &.~ Al'" enerDO de 2l de aepiíembre úlümo (DURIO
OlttetAL núm. 218), clfls'fi6lmdo con el billb1r de nUlO
que l. eorreepoude al penlonal en elle. incluido, figura tI
guudia civil Ig:nacio Gare!a Gare!a, fll que le le ..¡goa
e! haoor DlfiDlnal de veintidée pe!6t•• cinOllenta céntimoe
'Cóbrar por la De!~gación de. Hacienda dO" SalamllncA
de.de prim.ro del corlienh m~lr. .

y h<;,biendo lQUeitado diehQ individuo se higa cense

b! qne n,h, ~n'r"sl;kuc'a rm 5!\nt.ifl.!;fl ~l~ le P;;;>hl'~1 !~i" h..
eXpt'0M'Ü" lY\,-,Vl,:eiH. Hite C'JUS':ii~1 ~':!lrn'::{Jj,,¡ b~ t.'Hhb {.lo

bit,n acaedr.r tí 10 p~ethn(Íii(l, qaerlanrlo ree¡,iti(l(¡,da (lll

esta. forma por lo qtle al petiuionario se l:efi0re la telaciéu
da referencis.

Lo digo ir V. E. para sn conocimiento y' eIeotci.
Dies guarde tí V. E. much;'1ll an~.. Madrid 2l de or-tu...
bre de 1909. '

Polaviejt'.

EXClllC. Setlor Oapitán general de la séptima reiión.

..." - __1 .

INSPfcnON GE.Nf.RAL DE LAg CCMHIOttEi
lIQUIDADDRA.S DEL EJERCITO

eradit!), de Ultramar

Circula1'. En cumplimiento á lo ordenado pnr la EU
perioridad, y á pdici&ll~de un Jaez inetruotor af~c~o tí e'l
to Gent'l'o, éOmunif~(l, que loa tl.'einta y d09 rec;b,'s orip;:
J:\.aks de reqU!8i\ d~ gltnad.o Vi\eUM, d,¡ctus.:lt¡. p:\~ el f.'jé:.".¡
cltü e~jJanol de !'" hIn da CUbl en el at'l.\) 1896 a la 1:.I:l'":!U

Henry O16.y ~tld BGch !l cmnp:;í'ili1. del omnu:e:o ,b !~
Ihb::n~, que 4 aontim:1I.'ción 89 detallan y qu., lr.'tu suh[.
do extl'f4vlo, quedaltl 8.lluladts y, por consiguil#utr, cad~.
cados y sin ningún vu.lor.

Lo que ee publica con el fin da. q~la les paraonaa que as!
consideren perjudícadftB p'lr dicho lloCuar.10, hagan la
opoduna recJ8ma~ión ant,ll efita.lu~pec(:íón gelleta!~ on el
plazo improrrogable de 80 dí18 á contar de la ina<:·rcien
de la pre.arite circular.

Maúrid 22 de octubre de Hü9.
El InspGctor general,

Arturo A.18ina
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Madrid Z2 de octubre de H)og.-Alsitta.

Núm. .
Nombre ó entidadde Fecha de loa mism.oa Entidad que los ha expedido 'Y nombre del jefe ú oficial que les autorizó concepto á favor de quienes cstán expedidoarecibos---- '.

\

1 Cayuco.•••••• :Mayo•• 5 de 1898. Primer Dón. del reg. lnf.a Vad Rás mím. so.-Capitán.•.••.•••• JoséPando .•••••••••• Por 9 bueyes., ••••••.•••• Sres. Henry Clay and Doch y e
2 » ~ 23 " :1 .. » » » ,- » " )- » 6 » » García y Argüelles.
3 lt » )l ,. :&. :1 " " » ,- " :& Jo Jo' 1 :& Don José Roa.
4 .. .. » l) )l "

,. Jo l> .- ) :& Jo " 4 Jo )l Rosendo Campa.
S ,. » » ) » » " .. » ,- » » » Jo 2 !' » Salustiano Muniz.
6 » ») 29 " » ,.

" .. » .- " » ). » 1 ) Jo Higinio Barreta.
7 Cortes••••••• Junio •• 6 de r898. » .. .. " .-Segundo teniente~ Agustín Velarde .••••. » 190 libras de carne...... ) José Carbaja!.
8 ,,' » 3° ;¡) » .. " " » .- » II » .. 46 pesos 90 centavos..• » » ...
9 La Montañesa. Julio; .• 9 » ... .. » .. II .- .. Drigido GÓmez........ .. 15 bueyes.•••••••••••. .. .. ..

10 Cayuco....... Agosto. ro » » » » " » .- » Juan Sorano .••••••••• Jo 4 » .. Rosendo Campa.
11 Pinar del Río. Sepbre. 4 » » El oficial encargado, Teodoro Díaz •.••••.••.••..•••...••••••••..••••••.•..•••••.••• » 20 reses ..... t' •••••••• Sres. Henry Clay and Boch 'y C.
12 Guanajay••••• » r8 l> ) Primer Dón. del reg. lnf,a Murcia mim. 37.-El abanderado.... José Rodríguez ....... )- 1 » Comandancia mtar. de GuanajaJ
13 » » 19 » » Bón. Cazadores de Arapiles núm. 9•••••••. - », Leovigildo Nevirs.••.• )- 1 l> » ) " :ll
14 » » 20 » » ..,. ,. ,. •••••••• - » Leovigildo Neovis..... ) 1 » » .. ... »
15 Jo l> 21 » » .. Expedicionario Baleares núm. 41 ...... - .. Salvador Cueto ••••••. » 6 reses menores•••••• » .. » »
16 l'> » 21 )lo lt Primer Bón. del reg. lnf.a Canarias núm. 42.- Jo Alonso Fariza..••••••• » 150 kilos de carne •••••• Sres. Henry ,C1ay and Doch y C.
17 » » 21 ,. .. Hospital Militar de Guanajay .•.••••..•.•..-El oficial tercero.. Jacinto Pérez. , ••••••. » r93 l> » ) Comandancia mtar. de Guanaja)
18 » » 23 :l> :l> Primer Bón. del reg. lnf.a Cantabria núm. 39.-El abanderado.... Marci<!l Moreno ••••••• ,. 138 ... » » ... ... l) l>
19 » » 23 " )- ... ...... Canarias núm. 42.- » Alonso Farizll.•••••••• .. r45 ;) ) ,.. Sres. Henry Clay Boch y c.a
20 ;a. :» 22 » .. Hospital Militar de Guanajay.. , .••...•• , ..-El oficial tercero.. Jacinto Pérez .•••.•••• » 197 :1> » ) Comandancia mtar. de Guanaja)
21 :» » 22' ... »- Primer Dón. exped,o de Gerona núm. 22.-El abanderado•.•• Duenaventura Canudo. » 120 » » ... .. ... » »
22 » :l> 2;); »- ". Jo del reg. luf.a Canarias núm. 42.- ... Alonso Fariza •••••.•. ... 134 » ... ;) Sres. Henry Clay Boch y c.a
23 )- » 23· » )>- Hospital Militar de Guanajay..•••.••••.•.. -El administrador. D. MarUu ..•••••••••• ... 170 :» » » Comandancia mtar. de Guauaj:lJ
24 )), » 24 »- .... Primer Bón. del reg. lnf.a Garellano núm. 43.-El abanderado.... Juan Torralva......... .. 2 reses .............• .. » » ,.
25 ... » 24 .... ¡lo .. ;¡} ... • Cantabria núm. 39.- » Marcial Moreno ..•••'•• ) 130 kilos de carne .••••• .. ... » ..
26 ... » 24 ... »- Bón. Expedicionario de Gerona núm.' 2,2.- l) Buenaventura Canudo. Jo 120 ) ) » ... .. " )

27 )) ,. 24 » )- Primer Bón. del reg. lnf.a Canarías núm. 42.- » Alonso Fariza.. • •• .,. » 132 ) » » Sres. Henry Clay Boch y C.a
28 » » 24 ... » -clínica Militar de Guanajay .•••.••.•••••••-El administrador. D. Martín .••••••••••• ) r56 » .. ... Comandancia mtar. de Guanaja)
29 ), » 25 » » Bón. Expedicionario de Gerona núm. 22.-El abanderado..•• Buenaventura Canudo. ' .. So » » ... ... ... ... ...
30 » » 25 » » Hospital Militar de Guanajay.. ' .••...•••.•-El administraQor. Dimas Martín...... . .. 138 ... » » .. " » ,.
31 » ... 25 ... ... Primen Eón. del reg. lnf.a Garellano núm. 43.~El abanderado.. •• Juan Torralva... ' ••••• » 1 res.......••... t •••• .. lO lO )

32 » » 25 » » » ;)>> Canarias núm. 42.- ... Alonso Fariza......... ... 45 kilos de carne •••••• Sres. Henry Clay Boch y c.a.
1 . .
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PARTE NO OFICIAL

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

ASOCIACION DE SENORAS
1'llJIllIDID.A. 1'011.

s. M. LA. REINA

8000rros distribuido. por ios Gobernadores militares d por la Gu~rdia
olvll dio. heridolJ en la campaña dei ni¡'

QUINTA LISTA

Suma anterior: 41.825 peletas.

Batallón Oazadores de Cataluña, núm. 1

Soldado José Aloántara Guerrero, 100 pe!etas; ídem An
tonio González Perea, 100 pesetas; ídem Ildefonso Centeno
Santos, 100 pe~etas; ídem José Garrido DIaz, 100 pesetas;
ídem José del Proo Coro, 100 pesetas; ídem José Grillo Pana
100 pesetas; 'ídem José González Hernández, 100 pesetasi·
ídem Baltasar Fúeter Rodríguez, 100 pesetas; ídem José Cue·
vas González, 100 pesetas.

Batallón Oazadores de Madrid, núm. 2

"""" ~rgento Lisard~ Frajada Bernáldez, 40 pesetas; cabo
EmIlio Guerrero Salmas, 40 pesetas; soldado Francisco Mar
tin Garcla, 40 pesetas; ídem Ramón Cubero Jiménez, 40 pe
!stas; ídem Mariano Martín Martín, 40 pesetas; ídem Manuel

Rubio Guijo, 40 pesetas: ídem Plácido Bolmediano Cuevas,
40 pesetas; ídem Gregario García Moreno, 40 pesetas; ídem
Manuel González Conde, 40 pesetas; ídem Rufino Diez Vi
llapatierna, 40 pesetas.

Batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3

Soldado Elíseo Ribet, 100 pesetas; idem Pablo Lázaro,
100 pesetas; ídem Manuel Sánohez Gémez, 100 pesetas; idem
Gregorio del Rio Jiménez, 100 pesetas.

Batallón CazadoreB de Barbastro, núm. 4

Sargento JoEé Vallejos Jiménez, 100 pesetas; cabo José
Villa Bravo, 100 pesetas; soldado Ricardo EscuIta Quintero
100 pesetas; ídem Fran!lisoo Jiménez Gutiérrez, 40 pesetas~
idem Dámaso Crespo MIguel, 40 pesetas; idem Zaoarias Ortil
Rotlriguez, 40 pel!letas; ídem Nemesio Alonso Blázquez, 40
pesetas; ídem Eduardo Jiménez y Jiménez, 40 pesetas; ídem
Laureano Soto Alonso, 4.0 pesetas.

Batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5

Soldado Juan Peralta Garcla, 100 pesetas; idem Francis
co Romero Toro, 100 pesetas; ídem Agapito Sánchez Sánches,
100 pesetas; ídem Diego Jiménez Gil, 40 pesetas; ídem An
drés Tejero Jiménez, 40 pesetas; ídem Manuel Torres Serra
no, 40 pesetas; ídem Fernando Cardón Jiménez, 40 pesetas;
ídem Francisco Esparré Jerónimo, 4(} pesetas.

Suma y sigue: 44.565 pesetas;
NOTÁ..-Loíl heridos graves han cobrado cien pesetas en

concepto de socorro; cuúrenta los leves y dosoientas los in
útiles, que además reciben otras 50 pesetas, si son casados, y
25 por cada hijo.


